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Suscríbese en ta Redacción 
LlBBSRf* DE H s R ^ i M . F ' . , tr\ iat 
Cuatro-caites (d donde se di-
rijirdn tos avisos francos ríe 
porte) d to re. vn.al mes para 
ios sttscriprores de esta ciudad, 
puesto en sus casas9y t i para 
kv»dtfuerafranco de porte. 

En Madrid se suscribe en ta 
tihrerta dt bw la Ft:temcimt 

i *•!> . i i Barcelonaftter^r.ttt 
y covif.*; Zaragoza f Pulo *S#. 
mita, Caro: fraiiadohdt r¿ oí
da u ; esi Cddii t Uortal y 

¿ale loa martes, puerca y 
domingos. 

BOLETIi\ OFICIAL DÉ TOLEDO. 
I Jik> 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
•^ol « i- >oar> $ p-i <¡ • •!• Hh. % V 

Intendencia de la provincia de Toledo 
La dirección general de rentas provinciales me 
comunica la igui'-nte circular1. 

E l 'E ioh io . Sr. secretario de estado y del 
despacho'de Hacienda con fecha 34 de agosto 
próximo pasado se lia servido comunicármela 
real orden siguiente: 

»He dado cuenta á S. M . de la consulta he
cha por V . S. á este ministerio en 6 del actual, 
promovida por el administrador de rentas pro
vinciales de Ja provincia de Cádiz, proponiendo 
la cancelación de los débitos atrasados por con-
orertos de gremios : que ¿resultan a favor de Ja 
real Hacienda en las admiraciones de Jerez 
de la Frontera, Arcos y Bornós, fundándolo en 
que por ser-todos ellos incobrables y lialiarse en 
primeros contribuyentes no deben jugar en la 
cuenta de deudores; y enterada S. M . de todo 
se ba servido deeUrar, conformándosa con el 
nareccr de esa di rece ico, que los citados atrasos, 
como de natura't-za análoga á ios que proceden 
de conciertos hechos en lus pueblos encabezados 
y de los mismos encabezamientos, catan com
prendidos en el corte de cuentas establecido' 
por el real decreto de 9 de febrero último. De 
real ordeo lo comunico á V . S. para los efectoa 
correspondientes y que sirva de regla general en 
aa'te punto.* 

t , - Lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
cÉmpliuucnto en los casos que puedsn ocurrir. 
í>ioa guarde á V . S. muchos silos. Madrid ¿ de 
setiembre de iGjj.z^Jqse'Cliaves. 

La que traslado á V V . para su conocimíen^ 
ta, el de ese vecindario y tlnes consiguientes.^ 
Dios gusrde á V v V muchos silos. Toledo 1*4 dé 
setiembre de 1835. — E l marques de Cesa-Pi-
airro. = Sres. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos do cata provincia. 

Intendencia de la provincia de Toledo — 
í,4 dirección general de rentas provinvlales 

! 
me coumnica ta siguiente circular* 

4*br el ministerio de Hacienda u ba coma* 
picad o 1 á esta dirección con fecha de 31 de 
agesto tiltimo la m i drden siguiente: 

w-Enterada S. M , la R E I N A Gobernadora 
del espediente instruido con motivo de haberse 
exigido el derecho íntegro de tarifa á una par
tida de hilazas de Jana, estambre y algodón 
procedente de Ranclona, c introducida en la 
Cornil -por Di Juan Caamafío para la fábrica 
de tejidos de punto que tiene establecida en 
aquella ciudad, se ha servido declarar S. M , 
que las bilazas de lana. Uno, cáiiamo^ serla y 
algodón que se introduzca en las capitales y 
puertos.con destino á establecimientos, fabríras 
de tejidos y puntos que por su entibiad lleven 
el: nombre de fáhricae v y como tales estén en 
al goce de no pagar mas que lu tercera parte de 
los derechos por laa primeras materias, no de
ben pagar mas. que Ja misma tercera de loa que 
• catín asignados en las tarifas. T)r real orden 
lo comunico á V . S, para los efectos correspon
dientes." 

1 X 1« ¡nierto j( V . ,S. para los inisinos fines, 
píos guarde á V . S. muchos aíios. Madrid 7 de 
setiembre de jBas.izJose; Chaves. 

La que traslado a- V V . para su conocimien
to y detnas fines correspondientes Dios gusrde 
á V V . muchos años. Toledo 14 de setiembre 
Os! i 8 j § ? = E l tnarojuca de Casa risarro,=Üres. 
jpsticias y'ayuntamientos de Jos pueblos de es
as provincia. 

'aviso OFICIAIS 

Los remates de la renta de aguardiente f 
licores de Jos pueblos de este psr fido, para el 
ario inmediato 1636, ve verificarán el pri
mero en so. deteste mes, el segundo en 3' de 
octubre y el tercero y ultimo en 30 de sjovirm* 
W a* los estrados del' seilor intendente de esta 
prOTincis desde la hora de ¡as dita de sui ma-
rlanas cn stteJasite. Toledo 14 de Mticmbre 
Je jílJ5^=Felipe Sanchea. 
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Gaceta extraordinaria de Madrid del mar
tes 15 de setiembre de 18j5-

flbALBS DffCRITOI. 

A nombre de mi augusta Hija Dolía Ifti-
í i t 11, y eu virtud de renuncia que ba hecho 
el conde de l'oreuo, he venido en nombrar i 
í* Ali j i icl Kicardu de Alava, procer del reino, 
primer secretarlo de estado y del deapacbo f 
presidente del cornejo de ministros, desuin^JC-
riando durante au ausencia el despacho del mis
ino ministerio el subsecretario de calado D. Julián 
ViJJslba. Tendre'islo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cump/imienta. x Bstá robrícado 
de la K J ( JJ. .no - Kn el hr.Io ¿ t | de sctiein-
bre de i t i j j - ^ A D , Manuel García Herreros. 

Fie tenido ¿ bien resolver, i nombre de sni 
augusta M •. Dona Isaeax 11, qoe se encargue 
inirrinameute del deapacbo de la Guerra el sub
secretario D . Mariano Quiros, en consideración 
á la imposibilidad de cotitiouar en su deseuape-
fu el duque de Castrotcrrerio, de cuyos buenos 
servicios estoy muy satisfecha. Tendícíalo enten
dido, y dispondréis lo necesario á sa cutnpli-
um-ui J. — Esta rubricado de la real mano.—En 
el Pardo í 14 de setiembre de itf3¿.-rA Don 
Manuel García Herreros. 

A consecuencia de dimisión del gefe de es
cuadra i>. José Sartorio, me he dignado, i nom
bre dé nú augusta Urja Dona ita-aar. i r , puner 
al interino cargo dei secretario de tstado y del 
despacho de Hacienda, it. Julo Alvares? de* 
MendizaUsI, el ministerio de Marina. 'feddréis-
lo entendido, y dispondréis lo necesario i su 
cumplimiento, x Es l i rnbrieado de la real m i -
n o . = £n el Fardo á 14 de setiembre de f M j 5 .— 
A D . Manuel García Herreros* 

Habiendo tetriuV) por codvtfnleitft reíeVrfr eje, 
svj cargo de secretario dé" éatárJo y del despacho 
de lo Interior i D. Matfutt Rrteherrm • a norrr-
bre de mi augusta Hija1 í>oTÍa 1IA*BL tt, hre ve¬
nido en conferirte á D, Rambri OH de H Cita-' 
dra T procer del mdb, IVfldféislo entendido,' y-
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.^: 
Está rubricado de la real tírano^En el Pardos 
á 14 de setiembre de i8¡$.—ArV. MarUief 
García Htrreroa. ' * 

ISLAS CANARIAS. 
• * 

Nn son quiñis mas destonocidas para noso
tros las islas del Japón, taja lejanos de la Eu
ropa, como lo son las Canarias, que tan cerca 
lis tenemos; poca muchos españoles bay que 

r.!> V w T. Si l 
las consideran cómo pertenecientes ál otro he
misferio. ¡ Deplorable ignorancia del vulg* y 
mengua vergonzosa de nuestra nación! La ven
tajosa aituaciun de las Canarias para la navega-
éron y comercio do umbus mundos y para boa* 
tilietr i nuestros enemigos cn tiempo de guerra, 
hit liflctn codiciar de laa otras naciones, cape* 
cJehutTiic dt IJS jujtííJiuaa, que á cualquiera 
cesta shlquiririsn la posesión de alguna de ellas. 
Solamente nosotros, que somos los dneúos esclu-
Slvos, laa hemos mirado como cosa de vil pre
cio , y las hemos tenido hasta ahora casi aban* 
donan.J- Mas después de las enormes perdidas 
que nos han empobrecido, y vueltos del letargo 
en que yaciaiuos por el rápido progreso de Isa 
luces que ya se advierte en nuestra patria, prin
cipiamos si tonoutr el valor de Jo que nos ha 
quedado y la necesidad de sus mejoras. Aprove
chamos esta época favorable para promover Ja 
restauración de las islas, llamadas en otros tiem
pos JÍfortunadas i, y que ten desafortunadas han 
sido en los de nuestra dominación; dando i luz 
una interesante mentaría que ha venido á nues
tras manos, escrita por un isledo, amante do 
su patria, en la cual , mas que ¿ las Mores do 
uu elegante estilo, ha atendido í la utilidad y 
al fomento de las Canarias, para que lleguen á 
ser una de Jas bellas y riras provincias de ia 
monarquía espafiola.n^. r. 

Memoria sobre las ventajas políticas y econó
micas que ofiece á la monatqoia la posesión 
de ia provincia de Canariat\ modo de repa-

• par la decadencia de esta misma provincim 
y peligro qué Hay en no tornar prontamente 
medidas d este fin. 

Cuando las producienes dé las islas Canarias 
llamaban ia atención del estrangera: cuando loa 
puertos de Ja America estaban abiertos para sus 
bajeles y los artículos de su industria eran reci
bidos en aquel rico y vasto increado 000 prefe
rencia, entonces el canario sencillo y frugal, pe
ro laborioso y enérgicamente emprendedor, ( ') 
bendecía alegre la ruano que le protegía ye l sue-
Joameno y el benignucíelo que le vieron nacer. 
Todo se ha trocado empero para e*l. Los frutosd» 
su industria están olvidados ya del estringero; sa 
comercio se hulla arruinado, deamayada su acti
vidad y au ingenio enervado, agotado en fin el 
•rirnererlo que cn tiempos mas teticee había 
acumulado, y pcrdiila hasta la esperanza de re
cobrarle, puea le eati vedad. Ja fuente qne re
paraba con aumento su péTd'da, va i desapa
recer del todo, en láminos que en breve se ve
r i aquella provincia reducida 4 la dura necee!* 

( i ) £ 1 qne quiera conocer la energía de lut 
canarios es necesario que los considere fuera dt 
tupait. En suviaf¡ed la tierra jimn, VmMt. 
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cha* nVI cambio de objeto por objeto, romo sn-
, cedía ra las épocas anreri rea á la creación cíe 

loi siglos, Gil esta moacíori l i pobrera tro per
mite al propietario cultivar sus terrenos, ni dar' 
cMipaeion al bracero, ni fomentar fas srtee, J 
especial me w te el comercio abe1 boje def pais 
que no ofrece riqueza a sos deseos ni alimento 
i srs actividad; y contó el traniho dd bien a l 1 

triar estar es siempre cruel, el habitante de las 
Canarias, recordando la memoria de sus dias fe
lices, se queja sin cesar, y téinrehdo un por 
finir litfs triste todavía* no encuentra lenitivo 
á au dolor, ni termino :i lus penas. 

Informado H Rey N. 8. (Q. D. G.) de es
te triste estado-, y deseando.mejorarlo, encarad 
Stretí R. MahtreJ Genaro de Biíiüia de la comi
sión r̂ jHa que acaba de desempeñar con el 
¿cWto ijire éra de esperar' de Ta rectitud de su 
juicio y de la nobleza de aus intenciones, siendo 
dria de las medidas qtic propuso a S. M . y fue 
¿probada én efecto la formación de una junta 
cíe fomento qne reparase los males de que ado
lecen aquellas islas. Formóse la junta y empezó 
sus sesiones en consecuencia; pero no habiendo 
yo asistido 3 las primeras por haber sido nom
brado tiormentesu Inuividao, y no habien
do sido llamado sino después de un ano í una 
junta, en la cual de nada se tratd relativo al 
pais, me creo en la nUigjcion de esponer Á 
\ E. en este pap*l lo que pienso á cerca de su 
prosperidad, la cual creo mlimamenfc unida con 
la de toda la monarquía, y i escribir esta me-
suoria sobre IJ importancia política y económi
ca de aquella provincia y el modo de sostener
la eu su m?r»oencia y estrecharla mas con su 
metrópoli. Piro no habiéndole permitido su mi-
Siiitcrio consagrar todo su tiempo a los estudios 
que exigen negocios poJítiiosy económicos pide 
y espera obfeutr la indulgencia que ha mereci
do siempre el amor Je la pitria. y el deseo bien 
probado de servirla. 

Vn falsojpolflieo decía en el arlo de 19, en 

Íue me 'enviado á aquella proiincia i desempe-
ar una comisión regia, quizá al ver las rocaa 

desnudas y los áridos campos del pueblo de 
Sis, tírua, y quízí también la potreas en que 
ya se hollaba sdmida toda la provincia; que es
ta se üVbia mirar como nn barco viejo i quien 
#e abandona después de quitarle la jarcia y el 
Valamcn.KI publico dijo y murió pronto. Sttfib*] 
ierra l*vt$. Es verdad que sen trates las rocaa 
del vslle de Sla. CrurVpero aquel políticodebió 
reflexionar que ni Virgilio cuando pintaba en 
Jqurlfaa islas fot campos Elíseos, tff el Tajso 
euanJo . ! , , t B cf|as ti jafJiii, de Heffm'da tú 
fomlderaron por aquella parte; y atrore todo 

Jue en loa cuadros de Ja naturaleza Como jOn 1 i 
-I arfe no multa la hi lera tino .del corflrelM,' 

sai brillara rn ellos la Jua sin lis aoilibfs! én 
medio. Por otro aspeito muy diverso la cortil-' 
deraba el doctísimo Sr. P Antonio íab'lra )f 
•V . nsa cuando viéndose Cn" una. de aqueifal 
1 : lunts en que el visgero goza de un placer 
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deaconocldo, qnt es qnlzí el de la exísVeocla, 
gCselsmó con Hot*du\ o matfe putera filia 
pukrtor. Si seguís el bello ptna*umuto de S*n 
Agustín, decia un sisgero, el mundo es H , oenia 
de la divuittaad, esta isla es el mu bello de sus 
episodios. Estaba en la Oroiava. 

Pero presan riendo de estas reflexiones qne 
sé permitirán de paso Si que ama su pais. y 
quisiera aun conservarle el tirulo tan justamen
te adquirido de campos Discos, 1 No hubiera 
üdo mas justo que ¡«usase en io muy útil que 
es á su metrópoli una provincia que tiene aque
lla posición geopáSca y que es el camino real 
por donde bsn de pasar todas Us naciones de 
Europa y han de voiler del Aria? Tal. pues, es 
el punto de visara en qoe política mente se ha 
de considerar aquella provincia.!* toparia tiene 
ricas posesiones en ambos hemisferios. Aquella, 
provincia, pues, es Una escala cómodá para sus 
bajeles mercantiles y inilitsres cn tiempo de paa 
como ea un asilo seguro rn tiempo de guerra, 
ya para las que van i la Amerita, y lamtien 
para las que van y vuelven del Asia. 

Asi es que en el arlo de 96 la5 naves de la 
compañía que retornaban de Filipinas se acó-
jieron al puerto da Sta. Cruz, bloqueaba enton
ces el de Ládia la esenadra inglesa al mando 
del almirante Gervís, el qne formo el proyecto 
de sacar au rico cargamento de los almacenes 
de aqnel jrutrtQ^ destarando con este objeto una 
división al mando del célebre NesUsj, que Jo 
ejecutase. Hízose cn efecto el dest mbarco; pero 
NtJson perdió en él un brizo, su secundo la 
vida, la tropa parte quedó sepultada en aque
llos mares, parte rindió las armas en tierra, co-
ronindose la nuestra délos laureles, que fueron 
los tínicos que se cortaron en aquella cainpa/ía, 

Eu tiempo) mas remotos, como se puede 
ver cn Ja historia del arcediano Viera, recalaron 
al mismo puerto de Sta. Cruz Jos galeotes qua 
traían caudales de América y eran perseguidos 
por los ingleses; puestos bnjo Ja protección de Ja 
plaza salvaron la rlriocza, y l - enemigos que 
Osaron acometerles alli mismo,, quedaron mal 
parados de resultas dtl combate y cubiertos de 
vergüenza. 

Por Ja misma causa de ser la provincia de 
Canarias el camino preciso para ambos mirados 
hicieron tanto darlo los corsarios franceses al co
mercio de Ja Gran Bretaña en eJ 5 de este 
siglo, darlo que foe necesario cortase aquella 
potencia enviando al Atlántico fuerzas navales 
que dispertasen los ceríarJo- y protegiesen el pa
so de sua buques: y r esta misma csusa cuan
do las cortea del Silo de 13 lararon gurrr* 
i la Francia un tc\a cervario catalán que se fi
jo* en aquellos mam traje al pumurVsta.Cniaí 
cinco presas de los barcos que iban ó vertían det 
Orienté. ^ 

Y siendo verdad% éomo lo ti", lo que. dfjó 
mirsiro político Antonio Pérez que la potVt™ 
qne domina el mar tlomina tamfarrtrla Herraj 
no er peqtierle el avnünlo que cfatb VíJUellaí h-r 
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l u á su metrópoli cuando le dan el del Atlán
tico y del punto por JooJc las nacionea todaa 
dci-en pasar á recoger los frutos de sus colonias 
d l u riqueaaa que lea vale au industria. 

Vejase, pues* el motivo por el que todas laa 
nacionea mercantiles han ambicionado la pose
sión al menos de una de lus islas. La gran ltrctaúa 
quiso turnar la isla de Tenerife, y aun fue pro
yecto de Juan Pit cambiarla por Gibraltar, 
punto cuya posesión había costado á su patria 
tantos tesoros y combatea. Antea había invadi
do la Holanda, pero con desventurado suceso la 
de gran Canaria. Portugal pretendió el dominio 
de todas en tiempo de la conquista. La Francia 
aspiraba á que le cediesen la de la Palma en la 
paz de Baadea; y cn la gacela de Bayona del 
mea de mayo de 1809 se leia que los Estados 
Unidos habian dado los medios al presidente del 
congreso para adquirir uua posesión en los ma
res Atlánticos, ¿y cuál podía ser esta posesión? 
j no es de recelar que seda una de las islas Ca
narias! Según el juicio, pues, de todas laa nacio
nes mas civilizadas del runndos las islaa Canarias 
son un punto muy importante, y deben serlo es-
pecjjlinentc para la nuestra que tiene tan fiore-
cientes colonias en ambos mundos y que debe 
aspirar á la gloria de las artes, después que se 
corono de la que dan las armas y el imperio,. 
No sedebe dudar, pues, que las Cananas son 
una posesión que importa mucho ú U monar
quía por su posición geográfica. 

Mas si se las considera por el temple be
nigno de su clima, se verá también que no es 
menor su importancia económica. ¿Cuántas 
plantas preciosas no se podrían connaturalizar 
de uno y otro hemisferio en su jardín de acli
matación, en cuya construcción gastó cosa de 
cuarenta mil pesos un benemérito isletio, y cn el 
cual se vieren establecidos todas las clases de 
linneo, el árbol del sello, con la palma odorífe
ra de Ceyxaro, el plátano de líbano, con la pifia 
y la papaya de Ame'rica y todas cuantas plantas 
ae arojiso en aquel benigno y hospitalario c l i 
ma? M u ¡oh dolor! este útilísimo establecí* 
iniento qne se lüzo con el designio de aclima
tar en é\ todas las plantas driles del orbe para 
después establecerlas en España, pensamiento 
que fué tan aplaudido de los sabios de Europa, 
que miraron como la propiedad común del mun
do civilizado aquel plantel, y al que por lo mis
mo todos los viageroa pagaban tributo de laa 
semillas preciosas y raras qne traian á vuelta 
de sus espediciones, este establecimiento, digo, 
va i rjerderse, si no se auxilia con fondos á la 
aociedad económica, á euyocuidado lo ba pues
to el gobierno después de la muerte de su sabio 
y benéfico fundador el marques de Villanueva 
del Prado. 

V no solo aclimatando plantas exóticas pu
diera la provincia de Canarias aer útil á su me- * 
trópolt. En su suelo nacen laa mas hermosas y, 
oías útiles de Jas Atlánticas y que trasportadas 
i las fértiles llanuras de las Andalucías, no solo 

s 

1 
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le servirían de adorno y cubrirían la verrón 
desnudea de su suelo, sino que luminiiturit! 
materia preciosa al ebanista para ocupar tZ 
manos y ejercitar su ocioso talento. E l laure 
orientaba (vulgo vincalico) ademas de se rd 
rey de los bosques por su altura prodigi 0 ( 1 J 
magestuoso talle y elegante copa d i madera d 
cario de algunos artos de tan buena calidad co
mo la caoba, teniendo ademaa la ventaja dt ra 
pronto crecimiento y de genio tan dócil que 
prende Infaliblemente de estaca en todo terreoo 
de temperamento medio y de defenderse de to* 
do animal daflino y del inserto asolsdor de la 
langosta. Si la cabra en efecto Je muerde, cae 
como envenenada, y si la langosta acude í 6 U ( 

hojas siempre verdes y i su corteza, cuando y* 
ha devorado los demaa vegetales, cae á sus plao-
t u , y el lauro oriental enriquecido con tan opi
mos despojoa, aparece eo la siguiente primavera 
m u hermoso y lozano y como ufano con d 
triunfo de un enemigo que no pudieron ven
cer los pueblos reunidos. Este árbol tiene espe
cies cuya madera es de la misma calidad. 
1 • v continuará*) 

AVISOS. 
• 1 - 1 * ' / ' - ^ Í . t.M 

Nombrado D. Bernardo García comisiona
do de rentas y arbitrios de la caja de amor
tización del partido de Ocana, tiene establecida 
su oficina cn la cua morada de su gobernador 
político i siendo las boras de despacho en ella 
las scííaladu por l u oficinas de rentas provin
ciales. Lo que se hace saber á los pueblos del 
partido para su inteligencia y gobierno. 

Se halla vacante la cátedra de latinidad de 
la villa de Mora, dotada con mil ochocientos* 
veinte y cinco reales anuales del producto ds 
los putos de invernadero del coto alto Carnice
ro, y ademas Ja retribución de los alumnos; 
con solo la obligación de ensedar tres nulos po
bres gratuitamente. Los upirantes á ella dirigi
rán sus memoriales francos de porte al secreta
rio del ayuntamiento en todo el presente mes. 

En la librería de Hernández se halla de vento
la obra siguiente-. 

El archivo cronológico topográfico^ arte ds 
irebiveroa. Método fácil, sencillo y poco costo-, 
so para el arreglo de los archivos particulares^ 
dtil á los hscendados y poseedores de bienes, 
que tienen documentos para conservar sus in
tereses. Arreglo interior y económico de las ca
sas, dirección y manejo délos intereses de ellas 
Por P.Froi lan Troche y Zdfliga. Segunda edi
ción corregida y aumentada por el autor. A 
17 ra. en rustica. 1 

Toiedo: Imprente de D .J . d* Ceas, oaUe d* ia Trinidad, aulas, so. 
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